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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LOS PÁRRAFOS 1 Y 2 

DEL ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO SOBRE 

FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE SUIZA 

La siguiente comunicación, de fecha 25 de agosto de 2021, se distribuye a petición de la delegación 

de Suiza. 
 

_______________ 

 
 

Suiza presenta las siguientes notificaciones de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 22 del 

Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (WT/L/931). 
 

1. Notificaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 22 

 

Descripción de la asistencia 
técnica y financiera y de  

los recursos para la  
creación de capacidad 

Situación y  
cuantía  

comprometida/  
desembolsada 

País beneficiario/ 
Región  

beneficiaria  
(cuando sea 
necesario) 

Organismo  
encargado de la  
aplicación en el  
Miembro que  

presta la asistencia 

Procedimiento para 
el desembolso  

de la  
asistencia 

El Programa de Apoyo a la 
Facilitación del Comercio es 

un programa del Grupo del 
Banco Mundial (Prácticas 
Mundiales de Comercio y 
Competitividad) en el que 
participan múltiples 
donantes y que proporciona 
apoyo a los países que 

requieran asistencia para 
ajustar sus prácticas 
comerciales al Acuerdo 
sobre Facilitación del 
Comercio de la OMC. 

Contribución de 
Suiza: 

2017-2023 
CHF 2 millones 

Todos los países 
pueden 

beneficiarse de la 
ayuda otorgada 
en el marco del 
Programa. Se 
espera que los 
países 
beneficiarios 

hayan 
demostrado un 
firme compromiso 
de aplicar 
reformas en 
materia de 

facilitación del 
comercio en las 
esferas abarcadas 
por el Acuerdo 
sobre Facilitación 
del Comercio de 
la OMC. Además, 

en el Programa se 
dará prioridad a la 
prestación de 
asistencia a los 
países que tengan 
acceso limitado a 

la ayuda de otros 
donantes. 

OMC: Organización 
Mundial del 

Comercio 
 
ITC: Centro de 
Comercio 
Internacional 
 
USITC: Comisión 

de Comercio 
Internacional de los 
Estados Unidos 
 
OMA: Organización 
Mundial de 

Aduanas 
 
FMI: Fondo 
Monetario 
Internacional 
 
UNCTAD: 

Organización de las 
Naciones Unidas 
sobre Comercio y 
Desarrollo 
 
Grupo del Banco 

Mundial 

Las solicitudes de 
asistencia técnica se 

pueden presentar 
directamente al 
Programa de Apoyo 
a la Facilitación del 
Comercio o a través 
de las oficinas del 
Grupo del Banco 

Mundial y de los 
asociados. 
 
Para más 
información: 
Programa de Apoyo 

a la facilitación del 
Comercio  
https://www.worldb
ank.org/en/program
s/trade-facilitation-
support-program#3 

https://www.worldbank.org/en/programs/trade-facilitation-support-program#3
https://www.worldbank.org/en/programs/trade-facilitation-support-program#3
https://www.worldbank.org/en/programs/trade-facilitation-support-program#3
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Descripción de la asistencia 
técnica y financiera y de  

los recursos para la  

creación de capacidad 

Situación y  
cuantía  

comprometida/  

desembolsada 

País beneficiario/ 
Región  

beneficiaria  

(cuando sea 
necesario) 

Organismo  
encargado de la  
aplicación en el  

Miembro que  
presta la asistencia 

Procedimiento para 
el desembolso  

de la  

asistencia 

El Programa de Facilitación 
del Comercio Mundial  
(GTFP) es un programa de 
donantes 
multilaterales/bilaterales de 

la Organización Mundial de 
Aduanas (OMA) y Suiza que 
tiene por objeto brindar 
apoyo a países prioritarios 
en el marco de la Agencia 
Suiza para el Desarrollo y la 

Cooperación. Este Programa 
ayuda a los países a aplicar 
el Acuerdo sobre Facilitación 
del Comercio de la OMC y el 
Convenio de Kyoto revisado 
de la OMA. 

Contribución de 
Suiza: 
2018-2023 

CHF 5,5 millones 

Los países 
beneficiarios son, 
entre otros, los 
países asociados 
de la Agencia 

Suiza para el 
Desarrollo y la 
Cooperación: 
Albania; 
Colombia; Egipto; 
Ghana; 

Indonesia;  
Kirguistán; el 
Perú; Serbia; 
Sudáfrica; 
Tayikistán; 
Túnez; Ucrania y 
Viet Nam. 

OMA: Organización 
Mundial de 
Aduanas 

Las solicitudes de 
asistencia pueden 
presentarse al punto 
de contacto que se 
haya notificado para 

la facilitación del 
comercio encargado 
de la asistencia 
técnica y la creación 
de capacidad, o 
directamente a 

la OMA. 
 
Los países 
beneficiarios se 
elegirán a través del 
Programa. 

El Servicio de Asistencia al 
Comercio Mundial (GTH) es 
una iniciativa que recopila 
las mejores informaciones 
sobre el mercado 
disponibles en las bases de 
datos de la UNCTAD, la 

OMC, el Centro de Comercio 
Internacional (ITC) y las 
organizaciones asociadas, y 
las transforma en 
información práctica sobre 
el comercio. Las mipymes, 

los encargados de la 
formulación de políticas y 
las instituciones de apoyo al 
comercio pueden 
consultarla en una 
plataforma en línea de libre 
acceso. Por lo tanto, el GTH 

recopila información 
exhaustiva de diversas 
fuentes sobre las 
necesidades del mercado, 
los procedimientos de 
exportación/importación y 

las oportunidades 
comerciales, y la pone a 
disposición del público. 

El GTH está concebido como 

un fondo fiduciario 
financiado por múltiples 
fuentes. 

Contribución de 
Suiza: 
La primera fase 
de la iniciativa 
GTH se llevó a 
cabo entre 2018 y 
2020, a la que 

Suiza aportó una 
contribución de 
CHF 1 millón. 
En el futuro, 
Suiza seguirá 
respaldando esta 

iniciativa 
contribuyendo 
con CHF 1 millón 
durante los 
próximos cuatro 
años. 

Mundial ITC: Centro de 
Comercio 
Internacional 

Servicio de 
Asistencia al 
Comercio Mundial  
https://globaltradeh
elpdesk.org/es 

 

https://globaltradehelpdesk.org/es
https://globaltradehelpdesk.org/es
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2. Notificaciones en virtud del párrafo 2 del artículo 22 

En Suiza la Secretaría de Estado para Asuntos Económicos (SECO) se encarga de las actividades 
relativas a la cooperación económica y el desarrollo. En el marco de la aplicación del Acuerdo sobre 

Facilitación del Comercio, la División de Promoción del Comercio de SECO es responsable de prestar 

asistencia y apoyo para la creación de capacidad. 

Para solicitar información sobre la asistencia relacionada con la facilitación del comercio, sírvanse 

dirigirse a: 

Trade Promotion Division (WEHU) 
State Secretariat for Economic Affairs - SECO 

Economic Cooperation and Development 

Holzikofenweg 36 
3003 Bern 

Suiza 

Teléfono: +41 58 461 43 61 

Fax: +41 58 464 0967 

Correo electrónico: TF.contact@seco.admin.ch 

Los datos de contacto de los donantes también pueden consultarse en 
http://www.tfafacility.org/es/suiza. 

__________ 

mailto:TF.contact@seco.admin.ch
http://www.tfafacility.org/es/suiza

